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RESUMEN: Los cambios en las formas de producción, organización del consumo y movilidad de capitales, 
personas y bienes a escala global están afectando de manera profunda al carácter de las ciudades. En 
este contexto de cambios vertiginosos, UN Hábitat ha propuesto en la Nueva Agenda Urbana un nuevo 
paradigma urbanístico: la ciudad como macro bien público.

–	Atribuir a los gobiernos nacionales una responsabilidad esencial en la implementación de las políticas 
urbanas.

–	Promover las ciudades como motores del desarrollo económico y escenario más eficiente de las polí-
ticas de sostenibilidad.

–	Fortalecer la legislación urbanística, los sistemas de planificación y diseño urbano y de gobernanza.
–	Promover la calidad del espacio público como bien común.

Desde esta perspectiva, la Agenda Urbana Española abre el camino para afrontar los desafíos derivados 
de globalización, cambio climático y transformación social, desde un nuevo urbanismo basado en la 
transformación y regeneración de la ciudad existente. 
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“There is no logic that can be superimposed on the city;  
people make it, and it is to them, not buildings,  

that we must fit our plans” 
Jane JACOBS: Downton is for People. Fortune Magazine 1958

Le vieux Paris n’est plus (la forme d’une ville 
Change plus vite, hélas! que le coeur d’un mortel)

Charles BAUDELAIRE: Le Cygne. Les Fleurs du Mal, 1861
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1. Los desafíos de la Nueva  
Agenda Urbana: la batalla decisiva 
de la sostenibilidad se librará  
en las ciudades

Quizás lo que mejor caracterice la condición 
urbana contemporánea sea una transfor-
mación de las ciudades tan profunda como 

la experimentada en el periodo de surgimiento 
de las sociedades industriales en la segunda 
mitad del siglo XIX y principios del XX. En el año 
1950 sólo un tercio de la población mundial ha-
bitaba en ciudades. En 2014 por primera vez en 
la historia de la humanidad la mayor parte de la 
población del planeta habita en ciudades y las 
estimaciones apuntan que en 2050 lo hará más 
del 65%.

Pero esta transformación no es sólo cuantitativa:  
los cambios en las formas de producción, organiza-
ción del consumo y movilidad de capitales, perso-
nas y bienes, también afectan de manera profunda 
al carácter de las ciudades. Lo global y lo local 
se encuentran conectados de manera inimagina- 
ble en las sociedades tradicionales, determinando  
que acontecimientos en centros de decisión leja-
nos afecten rutinariamente a las vidas de millones  
de personas. Al mismo, la extensión de una eco-
nomía extractiva a escala global está generando 
una pérdida de hábitat sin precedentes históricos 
y los movimientos migratorios asociados a la bús-
queda de oportunidades económicas, desastres 
naturales o conflictos bélicos están redibujando la 
geografía escala planetaria (Castells, 1997, 1998;  
Sassen, 2014). 

The New Urban Agenda and the Reinvention of Spatial Planning: 
from the Paradigm to Practice
ABSTRACT: Changes in the forms of production, organization of consumption and mobility of capital, 
people and goods on a global scale are strongly affecting the character of cities. In this context of 
vertiginous changes, UN Habitat has proposed a new urban paradigm in the New Urban Agenda: the 
city as a public good.
–	Assigning to national governments an essential responsibility in the implementation of urban policies.
–	Promoting cities as engines of economic development and most efficient scenario for sustainability 

policies.
–	Strengthening urban planning legislation and design and governance systems.
–	Promoting the quality of public space as a common good.
From this perspective, the Spanish Urban Agenda paves the way to face the challenges arising from 
globalization, climate change and social transformation, from a new urbanism based on the transfor-
mation and regeneration of the existing city.

KEYWORDS: Habitat III. New Urban Agenda. Cities. Spatial Planning. Urbanism. Public Realm.

Fig.1/ São Paulo.

Fuente: Foto Armin Linke, Galleria Massimo de Carlo.
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Se hace urgente de cambiar los modelos actuales 
de desarrollo urbano desde la perspectiva del desa-
rrollo sostenible, el cambio climático y la resiliencia 
frente a los desastres naturales y tecnológicos, 
así como desde la mejora de la calidad de vida, la 
integración social y la equidad (Newman & Beatley 
& Boyer, 2009, Otto-Zimmermann, 2011).

En este contexto de cambios vertiginosos, tuvo 
lugar en Quito en octubre de 2016 la conferencia 
de Naciones Unidas: Hábitat III sobre Vivienda y 
Desarrollo Urbano sostenible. Al convocarse cada 
20 años las conferencias Hábitat son un valioso 
testimonio de las transformaciones y desafíos de 
los asentamientos humanos, así como de la progre-
siva toma de conciencia por parte de ciudadanos 
y gobiernos.

En la primera conferencia celebrada en Vancouver 
en 1976 se pusieron las bases del reconocimiento 
de los enormes desafíos derivados de las grandes 
migraciones campo/ciudad y la rápida urbanización, 

especialmente en los países emergentes, que exi- 
gía adoptar estrategias globales desde la pers-
pectiva del desarrollo sostenible. En la conferencia 
Hábitat II celebrada en Estambul en 1996 se dio 
un paso adelante constatándose que las ciudades 
se habían convertido en el motor del crecimiento 
a escala global, suscitándose enormes desafíos 
en cuanto a la mejora de la calidad habitacional e 
infraestructuras, que a su vez exigían fortalecer el 
papel de las comunidades locales y la propia voz 
autónoma de los ciudadanos. 

En 2001 la Asamblea General de Naciones Uni-
das adoptó la Declaración sobre ciudades y otros 
asentamientos humanos en el nuevo milenio que 
reafirmó los fundamentos de la agenda Hábitat 
y renovó los compromisos contraídos durante la 
conferencia de Estambul. Entre los objetivos de 
erradicación de la pobreza de la Declaración del 
Milenio se encontraba la consecución de una 
significativa mejora en las condiciones de vida 

Fig.2/ São Paulo. Favela Paraisópolis.

Fuente: Foto Tuca Vieira.
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de al menos 100 millones de habitantes de slums 
para el año 2020, dentro de la iniciativa Ciudades 
sin Slums. Aunque el objetivo fue alcanzado en 
2013, el número total de habitantes de los slums 
se incrementó en términos absolutos durante el 
mismo periodo debido a que el rápido y descon-
trolado proceso de migración a las ciudades.

En 2015 los estados miembros de Naciones Uni- 
das aprobaron los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible ODS incluyendo una referencia específica al 
desarrollo urbano, el SDG11, que reclama: 

“hacer ciudades y asentamientos humanos inclusi-
vos seguros, resilientes y sostenibles”.

En este marco, Hábitat III planteó la necesidad 
de una Nueva Agenda Urbana concebida desde 
la hipótesis estratégica que el éxito en la conse-
cución de los ODS dependerá en gran medida 
de la capacidad de ciudades y naciones para im- 
plementar políticas territoriales sostenibles para 
dirigir la urbanización global. 

En otras palabras: la batalla decisiva de la sosteni-
bilidad se librará, desde la perspectiva de Hábitat 
III, en las ciudades. La Nueva Agenda Urbana se 
diseña como una herramienta para la implemen-
tación de la Estrategia 2030 de tal manera que 
además de actualizar los principios de las agen-
das precedentes incluyera un conjunto concreto 
de componentes y palancas operativas para la 
transformación del desarrollo urbano.

Además de impulsar los ODS, la Nueva Agenda 
Urbana está vinculada a las Agendas Mundiales 
de Desarrollo precedentes. Concretamente el 
Acuerdo de París en virtud de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, el Marco de Sendai para la Reducción 
del Riesgo de Desastres 2015-2030 y la Agenda 
de Acción de Adís Abeba de la Tercera Confe-
rencia Internacional sobre la Financiación para 
el Desarrollo, entendiéndose que: 

“la implementación de la Nueva Agenda es indiso-
ciable de la realización de los objetivos principios y 
metas de los demás programas, todos los cuales 
tienen importantes dimensiones urbanas y territo-
riales” (Naciones Unidas, 2018:5)

En el ámbito europeo es importante referirnos a 
los vínculos de retroalimentación y coherencia en 
los procesos de formulación de la Nueva Agenda 
Urbana, los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 
Agenda Urbana para la Unión Europea. Éste último 
documento hace un llamamiento para que las ins-
tituciones europeas garanticen la adecuación del 
Pacto de Ámsterdam a la Nueva Agenda Urbana, 
así como la incorporación de la Agenda europea al 
proceso de localización de la Agenda 2030.

El lenguaje diplomático de Declaración de Quito y 
los documentos oficiales preparatorios está desdi-
bujado por redundancias y sutiles omisiones (por 
ejemplo: las referencias a la perspectiva de género 
en el proceso de planeamiento, presentes en los 
documentos preparatorios pero difuminadas en 
principios más generales en los textos definitivos) 
que han posibilitado el consenso entre gobiernos 
que expresan culturas, posiciones socioeconómi-
cas y opciones políticas muy diversas. Esta cir-
cunstancia hace difícil identificar las aportaciones 
sustantivas del documento desde su propia lite-
ratura. Es necesario recurrir, alternativamente, al 
análisis del itinerario intelectual del proceso de 
gestación y, en muchos casos, al lenguaje mucho 
más directo y claro de los documentos de difusión 
y de las presentaciones públicas de los principales 
actores.

La tabla comparativa de las Declaraciones y Pla- 
nes de Acción de las Conferencias sobre Asenta-
mientos Humanos Hábitat I, Hábitat II y Hábitat III 
permite apreciar los desplazamientos semánticos 
y el progreso incremental hacia una definición 
más ajustada al terreno de políticas e instrumen-
tos operativos de planificación y gestión, así como 
su progresiva orientación a la consecución de 
objetivos definidos de organización territorial y 
espacial a diversas escalas. Por otra parte, las 
líneas de tiempo de las etapas seguidas en la 
gestación de las políticas de vivienda y planea-
miento y gestión (Fig. 3) permiten visualizar el 
paralelismo y convergencia de ambos itinerarios.

Un reciente estudio sobre la implementación de 
los ODS en la Unión Europea pone de manifiesto 
que el conjunto de los estados miembros figuran 
entre los 50 primeros países en la clasificación del 
Índice Mundial de los ODS y 7 de los 27 estados 
miembros figuran entre los 10 primeros. Sin em-
bargo, cuando se examinan estos resultados por 
objetivos, resulta que los 27 estados miembros de 
la Unión Europea obtienen la máxima puntuación 
en el ODS 1: Poner fin a la pobreza en todas sus 
formas en todo el mundo y la segunda máxima 
puntuación en el ODS 3: Garantizar una vida 
sana y promover el bienestar de todos a todas 
las edades. En el otro platillo de la balanza, los 
estados miembros obtienen en promedio la peor 
puntuación en el ODS 12: Garantizar modalidades 
de consumo y producción sostenible y ODS 14: 
Conservar y utilizar sostenible mente los océanos, 
los mares y los recursos marinos para el desarrollo 
sostenible. Y se constatan notables diferencias 
entre en la consecución del ODS 10: Reducir la 
desigualdad de los países y entre ellos y ODS 
11: Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, recipientes y 
sostenibles (Eurostat, 2018).
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Temas Hábitat I Hábitat II Hábitat III

Legislación -	 Legislación específica para  
los asentamientos humanos.

-	 Leyes y regulaciones realistas  
y fáciles de entender.

-	 Jurídicos a nivel nacional  
y local.

-	 Enfoque en el desarrollo 
sostenible y la igualdad.

-	 Compromiso cívico y participación.
-	 Normas claras y adecuadas de 

planificación, diseño, construcción, 
conservación y rehabilitación  
y vivienda.

-	 Marcos normativos nacionales  
y locales.

-	 Principio de igualdad.
-	 Planificación y gestión 

participativas del desarrollo 
espacial urbano.

-	 Normas específicas en el sector 
de la vivienda (códigos de 
construcción resiliente).

Gobernanza  
y participación 

-	 Coordinación entre los diferentes 
niveles de gobierno.

-	 Representación adecuada  
de los habitantes en los principales 
órganos de formulación de política.

-	 Cursos de orientación, actualización 
y capacitación para funcionarios.

-	 Diálogo entre las partes 
interesadas de los sectores 
público, privado y  
no gubernamental. 

-	 Gestión pública transparente, 
responsable, razonada, justa, 
eficaz y eficiente de las ciudades, 
centros urbanos y zonas 
metropolitanas.

-	 Descentralización y fortalecimiento 
de las autoridades locales  
y sus asociaciones o redes.

-	 Mecanismos institucionales, 
políticos, jurídicos y  
financieros claros y  
transparentes en las ciudades  
y los asentamientos humano.

-	 Participación y igualdad en  
todas las fases de los procesos 
de planificación.

-	 Coordinación institucional  
a todos los niveles.

-	 Importancia de los gobiernos 
locales.

-	 Descentralización política  
y administrativa basada en  
el principio de subsidiariedad.

Ordenación  
del territorio y 
planeamiento 
urbano

-	 Procesos de planificación basados 
en la evaluación realista y gestión 
de los recursos disponibles.

-	 Planificación de las áreas rurales y 
mejora de las condiciones de vida.

-	 Planificación de las regiones 
metropolitanas con enfoque 
integrado sobre el territori. 

-	 Rehabilitación asentamientos 
existentes.

-	 Planificación de la expansión 
urbana y coordinación regional.

-	 Planificación atenta a la 
componente social, los servicios  
y la calidad de vida.

-	 Planificación como proceso 
continuo, que requiere 
coordinación, evaluación.

-	 Asentamientos humanos 
sostenibles, uso eficiente  
de los recursos e igualdad  
de oportunidades.

-	 Integración en la planificación 
urbana de vivienda, transporte, 
oportunidades de empleo,  
medio ambiente y servicios. 

-	 Creación de una estructura  
de asentamientos 
geográficamente equilibrada.

-	 Reurbanización y 
reaprovechamiento de  
los terrenos infrautilizados  
y vacíos urbanos.

-	 Infraestructura y diseño  
de edificios como factores  
de eficiencia en uso de recursos 
y resiliencia.

-	 Desarrollo regional equitativo para 
sistemas territoriales que integran 
las funciones urbanas y rurales.

-	 Nivel adecuado de compacidad  
y densidad, policentrismo  
y usos mixtos. 

-	 Planificación urbana flexible  
y integrada que concilie  
las necesidades a corto, medio  
y largo plazo.

-	 Políticas de planificación urbana  
y territorial, planes metropolitanos 
y entre ciudades y regiones.

-	 Renovación, regeneración y 
adaptación de las zonas urbanas.

-	 Estrategias que faciliten  
la mezcla social.

Medio ambiente 
y adaptación al 
cambio climático

-	 Conservar la calidad del medio 
ambiente en el desarrollo  
de asentamientos humanos.

-	 Evitar la contaminación 
minimizando la generación  
de desecho.

-	 Modalidades sostenibles de 
producción, consumo, transporte 
y desarrollo de los asentamientos.

-	 Respetar la capacidad de carga 
de los ecosistemas. 

-	 Creación de entornos salubres  
y agua potabl.

-	 Fuentes de energía alternativas/
renovables para los asentamientos 
humanos. 

-	 Prevenir y controlar  
la contaminación del aire,  
el agua y el suelo.

-	 Prevención de desastres, 
mitigación de sus efectos.

-	 Gestión de los riesgos de 
desastres, reducir la vulnerabilidad, 
resiliencia, adaptación al cambio 
climático.

-	 Proteger, conservar, restablecer  
los ecosistemas, recursos hídricos, 
hábitats naturales y diversidad 
biológic. 

-	 Reducir al mínimo el impacto 
ambiental de los asentamientos 
humanos.

-	 Reducir las emisiones de gases  
de efecto invernadero  
y la contaminación del aire.

-	 Buena gestión de los residuos.

Paisaje y 
patrimonio

-	 Conservación, rehabilitación  
y mantenimiento de edificios, 
monumentos, espacios abiertos, 
paisajes. 

-	 Objetivos de conservación para  
el desarrollo cultural y espiritual 
de la sociedad. 

-	 Aprovechar de forma sostenible  
el patrimonio natural y cultural, 
tanto tangible como intangible.

-	 Patrimonio cultural como estímulo 
de desarrollo urbano, 
participación y responsabilidad.
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Temas Hábitat I Hábitat II Hábitat III

Espacio público -	 Ordenación urbana que integre  
el espacio público entre  
las distintas necesidades  
de suelo urbano. 

-	 Espacios públicos como centros 
de vida comunitaria para reducir 
la delincuencia.

-	 Espacios públicos seguros, 
inclusivos, accesibles, verdes  
y de calidad.

-	 Facilitar el acceso al espacio 
público de todas las personas  
en igualdad de condiciones.

-	 Creación y mantenimiento  
de redes de espacios públicos  
de calidad.

Movilidad -	 Transporte público para satisfacer 
las necesidades de la población.

-	 Reducir la congestión y  
la contaminación urbana causada  
del automóvil.

-	 Sistema de transporte público 
efectivo, barato, físicamente 
accesible y ecológicamente 
adecuado. 

-	 Política de transporte integrada 
con distintas modalidades  
de transporte (pie, bicicleta, 
medios privados y públicos).

-	 Coordinación territorial  
del transporte público.

-	 Evitar el crecimiento del tráfico 
motorizado privado y reducir  
la congestión.

-	 Movilidad urbana sostenible, 
segura y accesible para todos.

-	 Reducir los costos financieros, 
ambientales y de salud pública  
de la movilidad ineficiente,  
la congestión, la contaminación 
atmosférica, los efectos de isla 
térmica urbana y el ruido.

-	 Mejorar la seguridad vial.

Vivienda -	 Políticas nacionales de vivienda  
para los grupos de ingresos  
más bajos.

-	 Mejora del parque de viviendas 
existente.

-	 Garantizar distintas alternativas  
de vivienda: alquileres de bajo 
costo, viviendas básicas,  
viviendas comunales, casas 
móviles, etc.

-	 Evitar la infrautilización  
de las viviendas existentes.

-	 Garantizar el derecho  
a una vivienda adecuada  
para todos sin discriminación.

-	 Ampliar la oferta de vivienda 
asequible, el acceso a la tierra  
y al crédito. 

-	 Acceso a una vivienda segura  
y salubre y a los servicios básicos 
como factor de bienestar físico, 
psicológico, social y económico.

-	 Garantizar distintas alternativas 
de vivienda asequible.

-	 Políticas en materia de vivienda  
a nivel nacional, subnacional y local 
para la progresiva realización del 
derecho a una vivienda adecuada 
para todos.

-	 Políticas y enfoques habitacionales 
integrados: asignación de viviendas 
adecuadas, asequibles, accesibles, 
eficientes, seguras, resilientes,  
bien conectadas y bien ubicadas.

-	 Acceso a una amplia gama de 
opciones de viviendas asequibles  
y sostenibles.

Derecho  
de propiedad

-	 Redefinición de la propiedad  
legal, incluidos los derechos  
de las mujeres y los grupos 
desfavorecidos. 

-	 Definición clara de derechos  
y deberes de propiedad privada 
que pueden variar con el tiempo  
y el lugar.

-	 Separación de los derechos  
de propiedad de la tierra  
de los derechos de desarrollo. 

-	 Arrendamiento de tierras  
a largo plazo.

-	 Garantizar el acceso equitativo  
a la propiedad de tierras. 

-	 Disposiciones innovadoras  
para fortalecer la seguridad  
de la tenencia de la tierra.

-	 Seguridad de la tenencia para 
todos reconociendo los derechos 
sobre la tierra y la propiedad.

-	 Marcos de gestión sólidos  
e inclusivos para el registro  
de la propiedad de la tierra 

-	 Información básica de inventario 
de tierras, como catastros  
y mapas de riesgos

Programación  
y organización 
de inversiones

Atraer recursos financieros 
nacionales e internacionales  
e inversiones privadas.
Capacidad de gestión fiscal  
y financiera, a todos los niveles, 
para alcanzar un pleno desarrollo 
de las fuentes de ingresos

Marcos e instrumentos de 
financiación eficaces, innovadores  
y sostenibles que permitan reforzar 
las finanzas municipales  
y los sistemas fiscales locales.
Mantener y compartir de manera 
inclusiva el valor generado  
por el desarrollo urbano sostenible.

Fig.3/ Análisis Comparativo de las Declaraciones y Planes de Acción de las Conferencias sobre Asentamientos 
Humanos Hábitat I, Hábitat II y Hábitat III.

Fuente: Elaboración propia J.M. Ezquiaga y Valentina MION sobre “Report of Hábitat: United Nations Conference  
on Human Settlements” y “The Vancouver Declaration on Human Settlements” (Naciones Unidas, 1976, Vancouver); “Informe de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los asentamientos humanos – Hábitat II” y “Declaración de Estambul  
sobre los Asentamientos Humanos y Programa de Hábitat” (Naciones Unidas, 1996, Estambul); “The Conference. The United Nations 

Conference on Housing and Sustainable Urban Development – Hábitat III” y “New Urban Agenda” (Naciones Unidas, 2016, Quito). 
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Fig.4/ Etapas principales en la Agenda Global: Vivienda.

Fig.5/ Etapas principales en la Agenda Global: Planeamiento y Legislación.

Fuente de Figs. 4 y 5: Elaboración propia J.M. Ezquiaga y Valentina Mion sobre “The Vancouver Declaration  
on Human Settlements” (Naciones Unidas, 1976, Vancouver); “Agenda 21” (Naciones Unidas, 1992, Rio de Janeiro);  

“Declaración de Estambul sobre los Asentamientos Humanos y Programa de Hábitat” (Naciones Unidas, 1996, Estambul);  
“The Millennium Development Goals Report, 2015” (Naciones Unidas, Nueva York, 2015); “The 2030 Agenda for  

Sustainable Development” (Naciones Unidas, New York, 2015); “New Urban Agenda” (Naciones Unidas, 2016, Quito).
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2. La arquitectura de la Nueva 
Agenda Urbana: Principios Clave, 
Componentes y Palancas

La Nueva Agenda Urbana adopta como punto 
de partida un hecho clave: “la tierra no es plana, 
es urbana”. Esta constatación se formula aso-
ciada al paradigma clave de su arquitectura: la 
constatación histórica de que los países no han 
mejorado su desarrollo socioeconómico y riqueza 
sin urbanización. Es decir 

“la ruta al progreso pasa por las áreas urbanas 
que son los lugares donde se intensifica la produc-
tividad, creatividad cultural, innovación científica y 
democracia política” (Un Hábitat 2016:179).

Desde el punto de vista metodológico, el esque-
leto conceptual de la Agenda se organiza en tres 
elementos esenciales: Principios Clave, Compo-
nentes y “Palancas”. Los Principios constituyen 
fundamentos conceptuales de la Nueva Agenda, 
entendiéndose como las directrices normativas 
esenciales para la consecución de las metas de 
la agenda 2030. Se proponen cinco principios 

que reflejan profundos cambios en la concepción 
de estrategias y políticas (UN Hábitat, 2014): 

1.	 Asegurar que el nuevo modelo de organización 
incorpora mecanismos y procedimientos que 
protejan y promuevan los derechos humanos 
y el imperio de la ley; 

2.	 Asegurar un desarrollo urbano equitativo y un 
crecimiento inclusivo; 

3.	 Empoderar la socia civil, ampliando la par-
ticipación democrática y reforzando la cola- 
boración; 

4.	 Promover la sostenibilidad ambiental; 

5.	 Promover innovaciones que faciliten el aprendi-
zaje y el intercambio de conocimiento 

Adicionalmente a estos principios clave, la visión 
de la Nueva Agenda se amplía y profundiza toman-
do en consideración otros elementos: a) promover 
un nuevo modelo de urbanización, al tiempo 
universal y adaptable a las diversas circunstancias 
nacionales, que responda a los desafíos y opor-
tunidades clave para la urbanización compartidos 

Fig.6/ Hábitat III – Nueva Agenda Urbana / Agenda Urbana para la Unión Europea.

Fuente de Figs. 4 y 5: Elaboración propia J.M. Ezquiaga y Valentina Mion sobre “New Urban Agenda” (Naciones Unidas, 2016, Quito); 
“Compromisos de la UE para alcanzar los ODS” (Comisión Europea, 2016, Hábitat III - Quito); “Pacto de Amsterdam” y “Agenda Urbana 

de la Unión Europea” (Comisión Europea, Amsterdam, 2016); “Declaración de Bucarest” (Comisión Europea, Bucarest, 2019).
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por todos los países; b) promover la implementa-
ción integral del nuevo modelo considerando la 
multiplicidad de interacciones así como la coor-
dinación de los diversos niveles de gobierno; c) 
promover ciudades más inteligentes y verdes me- 
diante un uso adecuado de la tecnología, lo que 
implica establecer conexiones entre la ciencia, 
el medio ambiente, el crecimiento urbano, el pla-
neamiento y la gobernanza; d) promover el prin-
cipio de subsidiariedad; y e) promover un salto 
cualitativo en la gestión de la información global 
para una implementación y monitorización orien-
tada a resultados de la Nueva Agenda a las es- 
calas local, nacional y global. 

Los Componentes de la Nueva Agenda Urbana 
focalizan las directrices prioritarias de cambio 
en las áreas urbanas en el contexto del desarro- 
llo nacional y, aunque se refieren en gran medi-
da a nivel ciudad, se integran en políticas urba- 
nas nacionales más amplias. Los componentes 
estratégicos clave son considerados “facilitado-
res del desarrollo”, es decir, marcos de acción 
en respuesta a los desafíos suscitados por el 
proceso de urbanización, así como referencias 
para aprovechar las oportunidades que este pro-
ceso ofrece. La Nueva Agenda Urbana destaca  
tres componentes esenciales, interrelacionados:  

a) Leyes y regulaciones; b) Planeamiento y Diseño 
Urbano; y c) mecanismos de Financiación local.

Finalmente, las Palancas se refieren a las políticas 
específicas y acciones requeridas para materia-
lizar los cambios. Considerándose “facilitadores 
operacionales” que tienen como objetivo reforzar 
aspectos particulares de la transformación urbana 
a través de intervenciones estratégicas clave. La 
Nueva Agenda identifica cinco facilitadores opera-
cionales: a) el planeamiento de nuevas extensio-
nes urbanas; b) el planeamiento de terminación de 
la ciudad existente; c) intervenciones de reajuste 
de tierras; d) regulación del espacio público; y e) 
La monitorización de la Nueva Agenda Urbana (Un 
Hábitat, 2016: 180-194).

La adopción por parte Hábitat III de un enfoque 
proactivo y orientado a resultados, no ha pasado 
desapercibido, generando diversas críticas, sobre 
todo desde las organizaciones sociales compro-
metidas en el seguimiento de la Declaración de 
Estambul. Estas críticas se basan tanto en consi-
derar que se realiza menor énfasis en cuestiones 
que centraron la atención de las conferencias pre-
cedentes: la vivienda e infraestructuras básicas en 
Hábitat II o el Medio Ambiente y Derechos Huma-
nos en Hábitat I; como por entender que el nuevo 
enfoque de la Agenda al centrarse en las ciudades 

Fig.7/ Hong Kong.

Fuente: Foto J.M. Ezquiaga. 
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posterga atención a las políticas en favor del 
desarrollo endógeno en el medio rural y natural 
y, en última instancia, legitima un proceso fáctico 
de urbanización muy alejado de los criterios de 
sostenibilidad y equidad defendidos en las Agen-
das, previas sobre todo por su impacto en la pér- 
dida de hábitat. 

Sin embargo, si se examinan con detenimiento los 
criterios que soportan el nuevo paradigma urbano 
propuesto por la Agenda, no es difícil concluir que 
esta se aparta de la consideración del mercado 
como único instrumento de asignación eficiente 
de los recursos en el actual proceso de urbaniza- 
ción, reclamando una mayor intervención pública 
(en la que destaca de manera relevante el papel 
del Estado nación y la planificación) para corre-
gir las más graves amenazas a la sostenibilidad 
derivadas de éste. En la misma línea que desde 
diversas instancias se reclama una reconsidera-
ción del papel de la planificación y la intervención 
pública como instrumentos necesarios como para 
fomentar una nueva economía baja en carbono 
(Giddens, 2009:115). 

La Nueva Agenda Urbana asume la permanencia 
de los grandes temas de Hábitat II: la consecución 
de una vivienda adecuada para todos y la dispo-
nibilidad universal de servicios básicos factores 
clave de la equidad y cohesión social en el contex-
to de un acelerado proceso de urbanización, que, 
sin embargo, arroja un incremento de la población 
mal alojada a escala global. La muestra global de 
ciudades estudiada por Naciones Unidas revela 
que sólo un 13% de las ciudades del mundo gozan 
de vivienda asequible y todavía más de 827 mi-
llones de personas habitan en slums. 

Pero la Nueva Agenda formula como criterio estra-
tégico que en un mundo urbanizado las condiciones 
de alojamiento digno y las necesidades de infraes-
tructura se han de resolver en el cuadro general 
de mejora de la calidad de vida urbana, a su vez 
asociado a la voluntad política de los estados y a la 
disponibilidad de herramientas técnicas y jurídicas 
para la implementación de las políticas urbanas. 
Entre ellas y destacadamente la existencia de una 
legislación y regulaciones urbanísticas el planea-
miento a las de escalas metropolitana, urbana y 
barrial e instrumentos de fiscalidad y financiación 
de las entidades locales.

En síntesis, desde la perspectiva de la planifica-
ción espacial (concepto acuñado por la Comisión 
Europea comprensivo tanto del planeamiento y 
urbano, como de la planificación metropolitana 
y regional), es posible identificar cinco grandes 
innovaciones de la Nueva Agenda:

1.	 Focalizar la atención sobre las ciudades, y 
no sobre el hábitat en un concepto amplio, 

entendiendo que el proceso irreversible de 
urbanización las ha convertido en el escenario 
más eficiente de las políticas de sostenibilidad.

2.	 Promover las ciudades como motores del 
desarrollo económico, la redistribución y la 
inclusión.

3.	 Atribuir a los gobiernos nacionales una res-
ponsabilidad esencial en la implementación 
de las políticas urbanas.

4.	 Fortalecer la legislación urbanística, los sis-
temas de planificación urbana y de diseño y 
de gobernanza.

5.	 Promover con especial énfasis en la calidad 
del espacio público urbano, como bien común 
y activador social.

3. La Ciudad como Macro Bien Público

La valoración positiva de la ciudad propuesta por 
la Nueva Agenda Urbana se inscribe en una in-
teresante corriente de pensamiento, en la estela 
de Louis Mumford (1938), que entiende la ciudad 
como la expresión más elevada de la civilización 
y la creatividad humana (Rose, 2016; Glaeser, 
2011; Sudjic, 2016; Cacciari, 2009; Carta, 2014) 
aunque no faltan visiones más pesimistas sobre 
los perturbadores efectos sociales o ambientales 
de la urbanización (Glaeser, 2006; Valenzuela, 
2013; Herce, 2013; Brenner, 2017).

La Nueva Agenda Urbana parte del convencimien-
to de que la batalla de la sostenibilidad se librará 
en las ciudades y su éxito dependerá en gran 
medida de la capacidad de reorientar los actuales 
procesos de urbanización desde la gestión y polí-
ticas públicas. Aunque, como vimos, esta idea ha 
recibido críticas que entienden expresa una visión 
determinista de la inevitabilidad del proceso de 
urbanización; lo cierto es que esta afirmación más 
que expresar una confianza benevolente en las 
ciudades actuales expone un desafío que puede 
ser afrontado con las herramientas económicas y 
de conocimiento de las que hoy disponemos, pero 
cuyo éxito, en última instancia, dependerá de la 
voluntad política colectiva.

Al adoptar la ciudad como objeto central del Plan de 
Acción de Hábitat III las áreas temáticas propues-
tas en las conferencias precedentes son reformu-
ladas para integrarse en el cuadro general de las 
intervenciones urbanas. El acceso a la vivienda, la 
cohesión social y equidad, el medio ambiente, los 
servicios urbanos, el transporte, así como la agen-
da emergente de cuestiones: adaptación y mitiga-
ción al cambio climático, gentrificación creciente 
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desigualdad social crecimiento exponencial de la 
ocupación de suelo y movimientos migratorios a 
gran escala, se revisan desde la perspectiva de 
la consecución de un nuevo modelo urbano más 
inclusivo sostenible y resiliente que llega a definirse 
en sus cualidades espaciales más concretas: den-
sidad, compacidad, naturalización y preservación 
del paisaje y los recursos naturales; y funcionales: 
seguridad, movilidad cautiva del automóvil, com-
plejidad e hibridación de los usos del suelo. Esta 
opción tiene la ventaja de orientarse de manera más 
directa a la instrumentación de políticas y proyectos 
concretos inscritos en el marco de coherencia de 
la planificación espacial. 

Es un hecho significativo que este proceso de ur-
banización se ha generado sin ningún incentivo 
gubernamental, alimentado por la incesante co-
rriente migratoria de las ciudades en busca de 
oportunidades de empleo y mejores condiciones 
de vida y ha transformado radicalmente las antino-
mias campo/ciudad, naturaleza/cultura (Brenner, 
2014; Burdett & Sudjic, 2007, 2011).

De acuerdo con el World Cities Report: las ciuda-
des ocupan el 2% del territorio a escala global, pero 
aportan el 70% del PIB mundial, el 54,5% de la  

población, el 60% del consumo de energía y el 70% 
de las emisiones de gases de efecto invernadero 
(Un Hábitat, 2016). Los datos de este informe, así 
como los de la Muestra Global de las Ciudades del 
Mundo elaborada por Un Hábitat, el Lincoln Institute 
of Land Policy y la Universidad de Nueva York, así 
como los informes de Shlomo Angel (2012y 2015) 
arrojan un escenario preocupante.

La concentración de la población mundial en las 
ciudades se ha acelerado en las últimas décadas, 
pero la ocupación de suelo resultante su expan-
sión física ha crecido varias veces más que la 
población. Esta divergencia está asociada a la es-
peculación urbana, la carencia de planeamiento y 
cambios en los estilos de vida de los habitantes. 
Es revelador que el fenómeno no se limita a los 
países desarrollados, donde los crecimientos 
suburbanos de baja densidad apoyados en las 
infraestructuras rodadas en la universalización de 
la utilización de automóvil han generado desde 
los años 50 una dramática disminución de la 
densidad urbana, sino que también afecta a los 
países menos desarrollados en los que la ratio 
de crecimiento de la huella urbana en el periodo 
1990-2015 duplica la ratio de incremento de la 
población urbana.

Fig.8/ Shanghai. Distrito financiero de Pudong.

Fuente: Foto J.M. Ezquiaga. 
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Como consecuencia de la expansión incontrola-
da de la huella urbana las densidades urbanas 
están disminuyendo significativamente tanto en 
los países más desarrollados como los menos 
desarrollados. En estos últimos, la ratio de per-
sonas por hectárea se ha reducido a la mitad 
desde 1990 pero es todavía significativamente 
más elevada que en los países desarrollados, 
en los que la media no alcanza los 30 hab./ha. 
Las consecuencias para la sostenibilidad urbana 
y medioambiental son dramáticas, pensemos el 
incremento en el consumo de suelo asociado a 
un 1% de reducción anual en la densidad urbana 
doblaría la huella urbana escala planetaria en el 
año 2050. Alternativamente, los modelos com-
pactos ocupación del territorio contribuyen de 
manera decisiva a la consecución de los están-
dares básicos de la sostenibilidad urbana.

El vínculo entre la expansión incontrolada de la 
huella urbana y la carencia de planeamiento ha 
sido también constatado empíricamente. A co-
mienzo del siglo XX las áreas planeadas suponían 
cerca del 80% del suelo urbano, (entonces toda-
vía asociado a las grandes ciudades de los países 
industrializados) pero en la década de 1930-60 
se experimenta una significativa reducción hasta 
situarse en la actualidad por debajo del 50%. En 
los últimos 100 años las áreas sin planeación y 
las áreas con una planificación informal (carentes 
del conjunto de los servicios urbanos básicos) se 
incrementado a un ritmo paralelo. 

El análisis de la Muestra de Ciudades evidencia 
también una reducción ininterrumpida de la pro-
porción de espacio urbano destinado a calles a 
lo largo de los últimos cien años, pasando de 
alcanzar el 25% de la superficie urbanizada a 

comienzos del siglo XX a una extensión del 21% 
en la actualidad. El 48% de las ciudades destina 
menos del 20% del suelo urbano a calles y el 
acceso peatonal a las vías arteriales también se 
ha visto reducido, generando para la mayoría 
de los nuevos habitantes una demanda cautiva 
de la movilidad motorizada bien de transporte 
público o de automóvil privado.

4. Las ciudades como motores  
de desarrollo: hipótesis estratégica 
en la nueva Agenda Urbana

La declaración de Quito señala en su apartado 
15a que, en el marco del trabajo en favor de un 
cambio de paradigma, la Nueva Agenda Urbana 

“reorientará la manera de planificar, financiar, de-
sarrollar, administrar y gestionar las ciudades y los 
asentamientos humanos, reconociendo que el de-
sarrollo urbano y territorial sostenible es un elemento 
indispensable para alcanzar el desarrollo sostenible 
y la prosperidad para todos”.

Es decir, refuerza la idea de entender la urbani-
zación como fuente endógena de desarrollo al 
definir un nuevo estándar mundial de desarrollo 
urbano sostenible que potencie las oportunida-
des del proceso de urbanización como motor 
impulsor de un crecimiento económico alternati-
vo al actual: sostenido e inclusivo, inspirador del 
desarrollo social y cultural y de la protección del 
medio ambiente (Naciones Unidas, 2017).

Beneficios de los modelos compactos  
de ocupación del territorio

1. Reducción de la demanda de suelo para 
urbanizar: control de la dispersión territorial  
y perdida de suelo rural.

2. Incremento de la eficiencia de los sistemas  
de transporte público: reducción de las 
emisiones y consumo de energía. 

3. Incremento de los equipamientos y servicios 
locales soportados: reducción de viajes 
motorizados y aumento de los entornos 
peatonales. 

4. Mayor variedad de tipologías edificatorias, 
interacción y diversidad social, facilitando  
la implementación de estrategias de 
revitalización centros urbanos y de barrio.

5. Mayor eficiencia en el consumo de energía  
y gestión de recursos.

Fig. 9/ México D.F. Periférico elevado.

Fuente: Foto Dante Busquet. 
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Esta hipótesis supone un relevante cambio de 
perspectiva en la que habitualmente se percibe 
el proceso acelerado de urbanización a escala 
planetaria, ya que en desde este punto de vista, 
y en palabras de Joan Clos, la urbanización no 
se entiende solo como problema y/o amenaza 
sino como 

“un instrumento poderoso para lograr el desarrollo 
sostenible tanto en los países en desarrollo, como 
en los países desarrollados como España”. 

Sin embargo, para que este potencial pueda des-
plegarse se hace necesario superar importantes 
dificultades. Probablemente la más importante se 
refiere al crecimiento de la desigualdad y asociado 
al mismo de la inequidad y el deterioro de la calidad 
de vida urbana (Sassen, 2014, 2015; Milanović, 
2016) A modo de ejemplo, los estudios realizados 
por el Banco Interamericano de Desarrollo BID en 
el seno de la Iniciativa de Ciudades Emergentes 
y Sostenibles ICES en una muestra significativa 
de ciudades latinoamericanas constata que la 
reducción de la desigualdad y la pobreza ha evolu-
cionado por debajo del crecimiento del PIB. Entre 
los años 2005 y 2012 el PIB cápita se ha doblado 
en los grandes países de América Latina: Argen-
tina, Brasil, Colombia y Perú; pero el índice de 
Gini sólo ha mejorado en 0,4 puntos en los países 
de mejor comportamiento: Brasil y Perú. 

Otro desafío importante en los países en desa-
rrollo es la permanencia de un extenso sector 
informal de muy baja productividad nutrido por 
el flujo continuo de migrantes en busca de opor-
tunidades económicas o huyendo de conflictos 

violentos o desastres ambientales. Para que las 
ciudades sean capaces de atraer inversiones de 
alto valor es necesario revertir la tendencia a una 
baja inversión productiva y realizar importantes 
esfuerzos en la mejora de la seguridad y la trans-
parencia de las instituciones públicas. 

En otro orden de cosas, como ha señalado Saskia 
Sassen, la geografía de la globalización contiene 
dinámicas tanto de dispersión como de centra-
lización, de manera que las tendencias hacia la 
dispersión espacial de las actividades económi-
cas a escala metropolitano, nacional y global, 
asociadas con la globalización han contribuido, 
paradójicamente, a demandar nuevas formas de 
centralización territorial de las funciones de gestión 
y control de alto nivel. 

“La centralidad permanece como una característica 
clave de la economía global actual. Pero no hay una 
simple y directa relación entre la centralidad y enti-
dades geográficas como el centro de negocios tradi-
cional. Hoy en día, parcialmente como resultado de 
las nuevas tecnologías, las expresiones espaciales de 
la centralidad pueden asumir formas geográficamente 
diversas desde el “downtown” a una nueva red global 
de ciudades” (Sassen, 2002: 3 y 18)

John Subirats considera esta visión especialmente 
interesante en la medida en que 

“no afirma que las grandes ciudades tengan mejores 
resultados que las demás, pero arroja luz sobre la 
posibilidad de que concentre más poder y funciones 
de mando y que su competitividad dependa de 
esa capacidad específica” (Montaner & Subirats, 
2012:80).

Fig. 10/ Medellín, Colombia. Biblioteca España. Arquitecto Giancarlo Mazzanti.

Fuente: Foto Alcaldía de Medellín. 
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Una segunda hipótesis estratégica de la Declara-
ción de Quito es la afirmación de que el Estado 
Nación debe jugar un papel determinante en la 
dirección y gestión de los problemas y oportuni-
dades de la ciudad a escala global a través de un 
pacto entre los gobiernos nacionales y los gobier-
nos locales materializado en la implementación 
políticas urbanas de alcance nacional. Dentro del 
compromiso de trabajo en pro de un cambio de 
paradigma urbano la declaración señala que la 
Nueva Agenda Urbana:

“reconocerá la función rectora de los gobiernos 
nacionales, según proceda la definición y aplicación 
de políticas urbanas inclusivos y eficaces y leyes 
para el desarrollo urbano sostenible, así como las 
contribuciones igualmente importantes de gobierno 
son nacionales y locales de la socia civil y otros 
interesados pertinentes, de manera transparente y 
responsable” (parágrafo 15b).

Para definir estas políticas, es necesario aprender 
de nuevo como planificar las ciudades desde la 
perspectiva de los bienes comunes compartidos 
(Un-Hábitat, & al., 2018: xi). Esto requiere una 
aproximación sistémica que integre la financiación 
municipal, el planeamiento urbano y un el diseño 
y la regulaciones edificatorias y ordenanzas para 
producir una buena urbanización.

5. El planeamiento convencional  
de uso del suelo y zonificación  
es una herramienta insuficiente 
para abordar los nuevos desafíos 
urbanos y ambientales
Sigue vigente la idea seminal del clásico ensayo de 
Leonardo Benévolo (1963), sobre el doble origen 
en las esferas técnica y del reformismo político de 
las primeras regulaciones urbanísticas. En efecto, 
el planeamiento urbanístico moderno emergió en 
la Europa de la revolución industrial de la nece-
sidad práctica de garantizar la organización y el 
funcionamiento de las ciudades y la estabilidad de 
los mercados de suelo, en un momento en el que 
el crecimiento urbano amenazaba con deteriorar 
seriamente las condiciones de vida de la ciudad 
tradicional y la propia eficiencia del sistema eco-
nómico emergente. Las modernas regulaciones 
edificatorias, y más tarde el planeamiento, vinieron 
a introducir una alteración sustancial en la con-
cepción liberal de la demarcación de los territorios  
de lo público y lo privado, corrigiendo los resulta-
dos abusivos de la carencia de límites objetivos 
a la facultad de edificar -excesos de densidad, 
viviendas insalubres, carencia de infraestructuras 
y servicios- pero también los conflictos derivados 
de la concurrencia de usos del suelo (Ezquiaga, 
1998, 2011).

En España los planes urbanísticos surgieron 
de la necesidad de dar respuesta coherente a 
tres cuestiones clave: la financiación de la obra 
pública, la definición del marco de derechos de 
la propiedad y la ordenación de la ciudad en 
su conjunto (Bassols 1973, 2006). Han tenido 
por ello un papel fundamental en la formación 
de la cultura urbanística, al fundamentar el pla-
neamiento sobre el entendimiento de la ciudad 
como una totalidad y no sólo desde la gestión de 
sus fragmentos -bien fueran éstos los proyectos 
de reforma interior, o los ensanches parciales. 
Contemporáneamente esta experiencia se or-
ganiza y depura articulándose con la regulación 
del régimen jurídico del suelo. En efecto, la le-
gislación urbanística española desde su primera 
cristalización en la Ley del Suelo de 1956 supuso 
un salto cualitativo al establecer los dos principios 
básicos sobre los que han gravitado todos los de-
sarrollos legales posteriores: la primacía del Plan 
y la desvinculación entre el derecho a edificar 
y la propiedad del suelo. En el marco armónico 
diseñado por la ley solo el Plan tiene la capacidad 
de transformar jurídicamente la realidad y crear 
ciudad en su condición de expresión cualificada 
del interés general (García De Enterría & Parejo, 
1981; Fernández, 1993).

El planeamiento y la gestión urbanística han 
constituido instrumentos necesarios para alcan-
zar estándares elevados de calidad de vida en 
los países desarrollados, y entre ellos España, 
pero no han logrado evitar las graves distorsio-
nes que en las últimas décadas han afectado a 
las ciudades escala global: inequidad, riesgos 
naturales y ambientales, dilapidación de recur-
sos naturales o culturales, gentrificación y de-
clive de los centros tradicionales, agravamiento 
de los costes ambientales e infraestructurales 
generados por las nuevas formas de ocupación 
dispersa del territorio, urbanidad informal, frag-
mentación social y finalmente crisis financiera 
e inmobiliaria. 

Ahora bien, la propuesta de articulación teórica 
de un nuevo paradigma urbanístico formulada 
por la Nueva Agenda Urbana y, en términos más 
operativos, por la Agenda Urbana Española ha 
venido asociado a la crítica a la distopía urbana 
resultante de la aplicación global de los prin-
cipios del Urbanismo Moderno, icónicamente 
representados en la Carta de Atenas de 1933. 
El planeamiento moderno nació en efecto, con 
la vocación de ofrecer una solución coherente a 
la totalidad de los problemas urbanos desde la 
hipótesis epistemológica de que una adecuada 
información sobre la realidad posibilita por sí 
misma la adopción de decisiones correctas en 
línea con sus principios universales, tal como la 
ciencia ópera en la realidad físico-natural. 
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Este enfoque reduccionista resultaba manifiesto 
en los enfoques funcionalistas y/o organicistas 
inspiradores de las primeras legislaciones ur-
banísticas europeas. En estos modelos se aso-
ciaba simplificadamente el orden al equilibrio y 
el desorden a la inestabilidad excluyendo de su 
marco epistemológico la historia de la ciudad, 
su carácter complejo y siempre incompleto y la 
existencia de espacios fronterizos de conflicto 
e innovación. El esquematismo implícito en las 
técnicas del “zoning” conviene a una concep-
ción estática del plan como consecución de un 
equilibrio intemporal entre los múltiples factores 
que construyen el territorio. Esta simplificación 
es su limitación teórica, pero también el origen 
del éxito en su implantación a escala global.

El fracaso de los planes urbanísticos como instru-
mento de anticipación a largo plazo de un modelo 
deseado para el conjunto de la ciudad contrasta 
su enorme eficacia para producir fragmentos 
aislados pero funcionalmente y económicamente 
eficientes (barrios residenciales cerrados, parques 
empresariales, complejos de comercio, ocio o 
turismo..) y pone de manifiesto la asimetría entre 
la simplicidad de las técnicas urbanísticas y la 
complejidad del fenómeno social -la construcción 
de la ciudad- sobre el que dichas técnicas se apli-
can. Para corregir esta limitación objetiva, se hace 
necesario un enfoque urbanístico más sensible a 
la heterogeneidad de los espacios y territorios y a 
sus mutaciones en el tiempo. Capaz de identificar 
las oportunidades potenciales para promover 
acciones transformativas y más orientado a dar 
voz a las necesidades de los habitantes que a 
imponer unas directrices normativas desde arriba. 

La vocación de objetividad y permanencia de 
los principios del urbanismo moderno, cristaliza-
dos en la Carta de Atenas es contradictoria no 
sólo el nuevo contexto en el que la planificación 
espacial debe desenvolverse, radicalmente dis-
tinto al de hace 80 años, sino con la naturaleza 
misma de la planificación. 

Como ha señalado Ricky Burdett, a medida 
que las ciudades se expanden y reconfiguran, el 
espacio urbano se convierte progresivamente en 
el espacio de negociación y confrontación entre 
los intereses públicos y privados, representados 
por una larga nómina de actores: políticos, ur-
banistas, arquitectos, promotores inmobiliarios, 
instituciones financieras, propietarios de suelo 
y especuladores. 

“Mientras la Carta de Atenas finaliza con la exhorta-
ción a que los intereses privados deben subordinar-
se al interés de la comunidad, la evidencia sugiere 
que muchos de estos principios han apoyado in-
advertidamente los procesos de especulación del 
suelo e incremento de la segregación”. 

El examen de la realidad sugiere que el dis-
curso sobre las ciudades está atrapado en un 
paradigma determinado por expertos, políticos 
y empresarios: 

“mientras la realidad urbana cotidiana se configura 
por un conjunto muy diferente de procesos infor-
males y actores que son en gran medida inmunes 
al planeamiento y a las políticas urbanas”. 

Pero las oficinas de planeamiento de los go-
biernos municipales metropolitanos y centrales 
son habitualmente reacias al riesgo, prefiriendo 
trabajar con modelos anacrónicos, unidimensio-
nales y rígidos concebidos antes de la Segunda 
Guerra Mundial antes que aventurarse a buscar 
nuevos modelos que respondan a la compleji-
dad social y ambiental de la ciudad actual (Un 
Hábitat, 2018:141, 142).

Finalmente, la Nueva Agenda Urbana atribuye 
un papel determinante al espacio público como 
herramienta proyectual para la reinvención de 
la planificación urbana. En tal sentido promueve 
que sean analizadas las necesidades de espa-
cios libres de la población en las diversas es-
calas de la planificación territorial, pero también 
que la legislación y las normativas municipales 
promuevan la creación revitalización y adecuado 
mantenimiento de la red de espacios públicos 
urbanos. 

6. La vivienda en el centro

Merece la pena detenerse brevemente el trata-
miento de la cuestión de la vivienda ya que ha 
sido uno de los aspectos que suscitado una mayor 
reacción crítica. Un Hábitat propone una estrategia 
que sitúa el alojamiento (housing) en el centro de 
la Nueva Agenda Urbana lo que significa colocarlo 
también como elemento central de las políticas 
urbanas y de la reflexión sobre las ciudades. El 
World Cities Report constata que, a pesar de 
constituir más del 70% de los usos del suelo en 
las redes actuales y ser un factor determinante de 
la forma, densidad y modelo urbano, la vivienda 
no ha jugado un papel central en las agendas de 
desarrollo nacionales e internacionales. 

La participación de los gobiernos se ha orientado, 
en términos generales, a la producción de vivien-
da para las clases medias y el fomento de la 
adquisición en propiedad, dejando en desventaja 
una parte relevante de la población. El acceso a 
la compra de vivienda es inasequible a nivel mun-
dial, la Muestra Global de ciudades revela que 
sólo en el 13 % de las ciudades la vivienda está 
al alcance de la población de bajos y medios in-
gresos. Es un hecho constatado que el problema 
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de la informalidad continúa como una de las más 
graves consecuencias de la pobreza y la des-
igualdad en muchas ciudades de los países en 
desarrollo. Como vimos en referencia al objetivo 
de la Declaración del Milenio, a pesar de que la 
proporción de habitantes de los slums se redujo 
en términos relativos desde 1990, en números 
absolutos se ha incrementado, más de 130 millo-
nes de personas desde la conferencia de Estam-
bul, estimándose la cifra actual en torno a 880 
millones, que se concentran principalmente en 
el África Subsahariana, Extremo Oriente, Sur y 
Sudeste asiático y América Latina. 

Sin embargo, UN Hábitat destaca el hecho de 
que la intervención colectiva en diversas partes 
del mundo muestra que las condiciones de vida 
en los slums pueden ser mejoradas y el hecho 
de que 320 millones de personas hayan podido 
salir de estas condiciones de vida entre el año 
2000 y 2014 muestra que el objetivo es posible. 
Sin embargo, la tarea precisará la movilización 
enorme esfuerzo en términos económicos y hu-
manos. Las estimaciones de Hábitat calculan en 
2000 millones el número de personas que re-
querirán vivienda en 2030 y en más de 929.000 
millones de dólares las inversiones necesarias 
para mejorar los asentamientos informales. Asi-
mismo, es necesario un replanteamiento global 
del papel de las administraciones públicas en 
la ampliación del stock de vivienda asequible, 
mediante iniciativas innovadoras de producción 
directa, como la vivienda incremental, los incenti-
vos fiscales a la mejora habitacional, y a la nueva 
producción, la micro financiación orientada a los 
habitantes y los partenariados público-privados 
(Un Hábitat, 2016: 57).

7. La construcción de un nuevo 
paradigma urbanístico: la ciudad 
como realidad compleja e 
incompleta

Como hemos visto en los apartados precedentes, 
la expresión contemporánea de la condición ur-
bana asume una multiplicidad de expresiones 
espaciales, tanto en escala geográfica como en 
cualidad, en abierta ruptura con las configuraciones 
tradicionales, y demanda nuevos instrumentos y 
estilos de planeamiento urbanístico. Supone, por 
ello, la oportunidad de corregir el reduccionismo de 
décadas anteriores y reformular el planeamiento 
desde bases más sólidas y duraderas. Éstas no 
podrán ser ya analogías geométricas, como en 
la tradición del primer pensamiento urbanístico, 
ni principios dogmáticos no contrastados empíri-
camente, sino estrategias adaptadas a un table- 
ro de juego en movimiento, en el que no solo es 

importante el que y el cuanto sino la sintaxis y el 
tiempo (Secchi, 2005, 2013; Sennett, 2015; Solá-
Morales, 2008). Es decir, definir cómo y en que 
escalas temporales se construye el territorio. Esta 
aproximación nos devuelve, paradójicamente, a 
los momentos fundacionales del urbanismo en los 
albores de la revolución industrial, cuando este 
se manifestaba como instrumento de una más 
amplia visión de la transformación social y no solo 
como herramienta normativa.

UN Hábitat ha propuesto en la Nueva Agenda 
Urbana un nuevo paradigma urbanístico: la ciudad 
como macro bien público Desde la perspectiva 
del cambio de paradigma urbanístico propuesto 
por la Nueva Agenda Urbana, la Agenda Urbana 
Española abre el camino para afrontar los desafíos 
derivados de globalización, cambio climático y 
transformación social, proponiendo una reforma 
en profundidad de la legislación y las políticas am-
bientales y territoriales. En las ciudades maduras 
de los países desarrollados como España, esto 
significa abandonar definitivamente la ilusión del 
crecimiento y expansión ilimitada para priorizar, 
alternativamente, un urbanismo de transformación 
y regeneración basado en la activación de los cen-
tros urbanos tradicionales, la reprogramación del 
suelo urbanizable vacante, el reciclaje del parque 
deficiente de viviendas, la integración y la mixtura 
de usos y la cohesión social. 

Se hace necesario reinventar el actual contenido 
de los planes urbanísticos para convertirlos en ins-
trumentos abiertos a la innovación y capaces de 
abordar los desafíos emergentes de las ciudades 
contemporáneas: la defensa del espacio público, 
la renaturalización, la sostenibilidad energética, 
las formas alternativas de movilidad… sin perder 
 por ello de vista la atención a las necesidades 
reales de la población: salud, primer acceso a 
la vivienda, deterioro de los barrios… y la sen-
sibilidad hacia lo local: la historia y la geografía 
irrepetible de cada lugar. Refundando la validez 

Fig. 11/ Bryan Park Nueva York.

Fuente: Foto J.M. Ezquiaga.
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y legitimidad social de los Planes y Proyectos 
urbanísticos desde nuevos criterios:

•	 Como instrumento de los ciudadanos para 
conocer y gobernar de manera efectiva el futuro 
de su medioambiente 

•	 Como expresión del valor el capital social, 
económico, espacial y simbólico de la ciudad 
existente 

•	 Como herramienta técnica para determinar las 
capacidades ambientales y evaluar los costes 
reales del consumo del territorio y su impacto 
sobre los recursos no renovables y emisiones 
de carbono, adoptando la capacidad de aco-
gida como principio rector. 

•	 Como instrumento de resiliencia ante las per-
turbaciones asociadas a los procesos de trans- 
formación espacial y cambio climático.

•	 Como tribuna para articular un entendimiento 
común de los problemas urbanos en un contex-
to de diversidad social y cultural, promoviendo 
el debate público y el aprendizaje social.

•	 Como instrumento para la gestión de los pro-
cesos reales de la ciudad y, por tanto, más 
interesado en identificar oportunidades para 
promover acciones públicas y privadas trans-
formadoras que a imponer unas categorías 
normativas.

En las metrópolis emergentes en las que la pobla-
ción urbana casi se duplicará en los próximos veinte 
años, los desafíos tendrán que ser distintos: afron-
tar la pobreza y facilitar a todos el derecho a una 
vida urbana saludable. Y al mismo tiempo abordar 
los retos comunes a las grandes ciudades contem-
poráneas: la sensibilidad hacia lo local, la incor-
poración activa de la Naturaleza, la sostenibilidad 
energética, la resiliencia y las formas alternativas 
de movilidad.

7.1. Una perspectiva estratégica

Es necesario también un cambio en el estilo de 
planeamiento, adoptando una perspectiva más 
estratégica, orientada a la detección y dirección de 
los procesos con incidencia espacial más relevan-
tes e innovadores (actividad económica, vivienda, 
transporte, medio ambiente) desde la constatación 
de la complejidad y pluralidad de actores de la 
ciudad y abandonar la idea de que el urbanismo es 
solo una mesa de negociación entre propietarios, 
administradores públicos y profesionales con el 
único objeto de repartir eficientemente los valores 
del suelo.

Es asimismo preciso un enfoque cohesivo a 
un doble nivel. Por una parte, entendiendo el 
valor “constitucional” de compartir un “modelo 
de ciudad”. Por otro lado, superando mediante 
la cooperación entre los diversos agentes que 
hacen la ciudad la idea del planeamiento urbano 
como mera superposición de programaciones 
sectoriales (medio ambiente, transporte, vivien-
da, actividad económica…). Entendiendo el 
planeamiento como plataforma óptima para la 
concertación, tanto en el ámbito de los diversos 
niveles de gobierno del territorio, como entre los 
poderespúblicos y la sociedad civil. 

En suma, una nueva gobernanza sustentada 
sobre un cambio radical en los estilos de gestión 
urbanística en torno a tres conceptos clave: reco-
nocimiento de la pluralidad de intereses y sensi-
bilidades presentes en la ciudad; construcción de 
una estrategia compartida desde la cooperación, 
la participación institucional y ciudadana y la nego-
ciación; y transversalidad es decir, edificación una 
visión dialéctica de arriba-abajo y de abajo-arriba, 
capaz de incorporar las aproximaciones locales y 
sectoriales tanto de las Administraciones como de 
la Sociedad Civil (Ezquiaga, 1998, 2018; Healey, 
1997, 2007).

7.2. Una visión integrada  
de las escalas de intervención

La voluntad de intervención en la ciudad suscita 
como problema clave la escala en la que los 
problemas arquitectónicos se transforman en 
problemas urbanos. Frente a la demarcación a 
priori de lo que es territorio del urbanismo o de la 
arquitectura, se hace necesario pensar de manera 
integral las diversas escalas, seleccionando con 
inteligencia qué elementos resultan relevantes en 
cada nivel de intervención. La intervención en la 
ciudad existente pone en cuestión una cierta con-
cepción del ordenamiento territorial conforme a la 

Fig. 12/ Piensa Madrid Casa Encendida 2008.

Fuente: Foto Ariadna Cantis, Andrés Jaque.
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cual a la progresión en escala corresponde una 
progresión en abstracción, como consecuencia 
de ello los problemas de la calidad urbana son 
frecuentemente eludidos (Borch & Kornberger, 
2015; Gadanho, 2014; Zaera-Polo & Pai, 2017).

Si se asume la insuficiencia de la intervención 
arquitectónica para suplir la ausencia de un 
criterio urbano, debe concluirse la necesidad 
de un nivel de reflexión que organice las inter-
venciones singulares y sectoriales desde una 
estrategia global de ciudad. Desde esta premisa, 
el instrumento necesario para abordar la ordena-
ción urbana no puede responder solamente a la 
lógica defensiva del plan normativo, ni constituir 
una mera programación general de las obras 
públicas. Por el contrario, se ha de caracterizar 
por la voluntad proactiva, la flexibilidad en la 
respuesta a los problemas, (incorporando un alto 
grado de precisión en el diseño formal y progra-
mático de las actuaciones) y la reducción de los 
tiempos de ejecución material de las propuestas, 
para salvar la discontinuidad entre concepción 
y realización material (Rudlin & Hemani, 2019).

La calidad del espacio público es el catalizador 
más relevante para desencadenar la transforma-
ción de la ciudad. En línea con la propuesta de 
Nueva Agenda Urbana, es necesario reposicionar 
el papel del espacio público en la ciudad y en el 
planeamiento urbanístico desde la perspectiva de 
la limitación y racionalización de la preeminencia 
del automóvil privado y la recuperación de la 
calle como espacio ciudadano para la movilidad 
peatonal y ciclista, la actividad económica, el 
descanso y el encuentro (Sumantran & Fine & 
Gonsalvez, 2017).

Este enfoque se sustenta sobre el elemento más 
simple pero más rico del sistema de espacios 
públicos urbanos: la calle. En los Centros urba-
nos la calle constituye el referente de la edifica-
ción, el soporte de la movilidad y, a través de su 
zócalo comercial, la membrana de interacción 
entre las esferas de lo público y lo privado. Por 

este motivo, trabajar la interrelación entre calle 
y edificios ofrece la oportunidad de explotar el 
potencial de un tejido rico en espacio disponible 
y abre también la posibilidad de repensar las 
funciones, densidad y configuración volumétrica 
de la célula urbana elemental.
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